
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ELIZABETH  SOLARTE TORO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25280356, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 490 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 8:10:20 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ELIZABETH  SOLARTE TORO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 25280356, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 905 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar la formulación, 
implementación, seguimiento, asistencia técnica y orientar el acceso continuado a mercados de los proyectos 
productivos de carácter colectivo e individual, en el marco del componente de sostenibilidad económica

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Obligaciones Específicas:
"1. Establecer actividades de acompañamiento y seguimiento a la población en reincorporación a través de los 
facilitadores, para presentar su solicitud de acceso y formulación al Proyecto de Reincorporación Económica de 
carácter individual o colectiva, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género en la población objeto de 
atención.

2. Definir medidas e instrumentos de la ruta de reincorporación económica frente a los proyectos productivos de 
carácter individual y colectivo.

3. Atender de manera eficaz y oportuna las inquietudes que presenten los facilitadores frente a la gestión para el 
acceso a los beneficios económicos de la población en el marco del componente de sostenibilidad económica.

4. Establecer actividades de seguimiento al desarrollo de los proyectos productivos colectivos e individuales aprobados 
por el CNR o la ARN atendiendo dispociones de enfoque diferencia, étnico y de género.     

5. Orientar procesos de fortalecimiento de las formas asociativas, conforme a los requerimientos que se presenten 
dentro de los proyectos productivos de las mismas.   6. Apoyar a la coordinación del grupo territoriales en la gestión 
para el acceso a la oferta pública y privada en el marco de la política de reincorporación atendiendo el enfoque 
diferencial, étnico y de género en la población objeto de atención.

7. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación, teniendo en 
cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 

8. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad.

9. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/21/2022 1:24:08 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) señor (a) 
ELIZABETH SOLARTE TORO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 25.280.356 suscribió con la AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 
Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1393 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar y orientar la asistencia técnica 
integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y comercialización de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN. 

Obligaciones Específicas:  

1. Implementar acciones que materialicen las disposiciones contenidas en el Decreto 899 de 2017, respecto a los beneficios, 
medidas e instrumentos para la reincorporación económica de carácter individual o colectiva de las personas en proceso de 
reincorporación. 

2. Orientar de manera eficaz a los profesionales facilitadores encargados de los procesos y procedimientos para la formulación, 
implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e individuales, teniendo en cuenta las características 
diferenciales de la población objeto de atención. 

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el CNR o ARN.  
4. Poner a disposición la diligencia y conocimiento para orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de 

acuerdo a las necesidades que se presenten en los diferentes proyectos productivos. 
5. Desarrollar acciones de seguimiento para la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter colectivo e 

individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los antiguos Espacios Territoriales y/o Grupos Territoriales, 
teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto de atención. 

6. Apoyar a la coordinación en la gestión de oferta pública y privada que va orientada a beneficios en la Reincorporación económica, 
bajo el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto 
de atención. 

7. Apoyar la implementación del componente de reincorporación económica conforme los lineamientos que se deriven desde Nivel 
Central de la ARN.   

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones presentes en el 
territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en escenarios locales relacionados 
con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación. 

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la entidad. 

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información obtenida sea veraz 
y se rinda de manera oportuna.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato:  29 de junio de 2021 

Fecha de Inicio: 07 de julio de 2021 

Valor Inicial del contrato: $ 25.765.367 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.801.000 

Valor final del contrato: $ 25.765.367 

Fecha de terminación final: 17 de diciembre de 2021 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las 

partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 17 de enero de 2022. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Erika Paola Serrano Ricaurte - Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor (a) ELIZABETH SOLARTE TORO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 25.280.356 suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 678 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar y orientar la 
asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y comercialización de 
proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN. 

Obligaciones Específicas:  
1. Implementar acciones que materialicen las disposiciones contenidas en el Decreto 899 de 2017, respecto a los 

beneficios, medidas e instrumentos para la reincorporación económica de carácter individual o colectiva de las 
personas en proceso de reincorporación. 

2. Orientar de manera eficaz a los profesionales facilitadores encargados de los procesos y procedimientos para 
la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e individuales, teniendo 
en cuenta las características diferenciales de la población objeto de atención. 

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el 
CNR o ARN.  

4. Poner a disposición la diligencia y conocimiento para orientar los procesos relacionados con las diferentes 
formas asociativas, de acuerdo a las necesidades que se presenten en los diferentes proyectos productivos. 

5. Desarrollar acciones de seguimiento para la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los antiguos Espacios 
Territoriales y/o Grupos Territoriales, teniendo en cuenta las características diferenciales de la población objeto 
de atención. 

6. Apoyar a la coordinación en la gestión de oferta pública y privada que va orientada a beneficios en la 
Reincorporación económica, bajo el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación 
liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta 
las características diferenciales de la población objeto de atención. 

7. Apoyar la implementación del componente de reincorporación económica conforme los lineamientos que se 
deriven desde Nivel Central de la ARN.   

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación. 

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos 
por la entidad. 

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato:  15 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021 

Valor Inicial del contrato: $ 25.925.400 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.801.000 

Fecha de terminación inicial:  30 de junio de 2021 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 03 de agosto de 2021 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Juan Esteban Zapata Echavarría -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) señor (a) 
ELIZABETH SOLARTE TORO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 25.280.356 suscribió con la AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 
Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1425 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación respecto a la 
asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y comercialización de proyectos 
productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por la ARN.  

Obligaciones Específicas:  

1. Desarrollar las actividades a las que haya lugar con el fin de implementar los procedimientos reglamentados para el acceso al 
apoyo económico de carácter individual o colectivo, de conformidad con el Decreto Ley 899 de 2017. 

2. Orientar de manera permanente y efectiva a los profesionales facilitadores designados respecto de los procesos y procedimientos 
para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e individuales 

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el CNR o ARN.  
4. Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades presentes en los 

diferentes proyectos productivos. 
5. Desarrollar las actividades de seguimiento a la formulación e implementación de proyectos productivos de carácter colectivo e 

individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los Espacios Territoriales, Grupos Territoriales. 
6. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación económica, 

conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

7. Apoyar la implementación de la estrategia de reincorporación económica por parte del grupo de Reincorporación económica de 
nivel central.   

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones presentes en el 
territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en escenarios locales relacionados 
con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación. 

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos para tal fin. 

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información obtenida sea veraz 
y se rinda de manera oportuna.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato:  24 de junio de 2020 

Fecha de Inicio: 02 de julio de 2020 

Valor Inicial del contrato: $ 25.942.003 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.660.240 

Fecha de terminación inicial:  18 de diciembre de 2020 

Modificatorio No. 1: “Suscrito el 23 de noviembre de 2020, por medio del cual se prorroga el plazo de ejecución del contrato hasta 
el 31 de diciembre de 2020 y se adiciona el valor de $ 1.864.096.” 

Valor final del contrato: $27.806.099 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las 

partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 17 de enero de 2022. 

 

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Erika Paola Serrano Ricaurte - Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor (a) ELIZABETH SOLARTE TORO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 25.280.356 suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 268 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
respecto a la asistencia técnica integral que aborde los procesos de formulación, implementación, seguimiento y 
comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por 
la ARN. 

Obligaciones Específicas:   
1. Desarrollar las actividades a las que haya lugar con el fin de implementar los procedimientos reglamentados 

para el acceso al apoyo económico de carácter individual o colectivo, de conformidad con el Decreto Ley 899 
de 2017. 

2. Orientar de manera permanente y efectiva a los profesionales facilitadores designados respecto de los procesos 
y procedimientos para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos productivos colectivos e 
individuales 

3. Realizar seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el 
CNR o ARN.  

4. Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades 
presentes en los diferentes proyectos productivos. 

5. Desarrollar las actividades de seguimiento a la formulación e implementación de proyectos productivos de 
carácter colectivo e individual que realicen los profesionales facilitadores designados en los Espacios 
Territoriales, Grupos Territoriales y/o Punto de Atención. 

6. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación 
económica, conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado 
por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

7. Apoyar la implementación de la estrategia de reincorporación económica por parte del grupo de Reincorporación 
económica de nivel central.   

8. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación. 

9. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos 
para tal fin. 

10. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato:  14 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $ 25.786.661 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.660.240 

Fecha de terminación inicial:  30 de junio de 2020 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 03 de agosto de 2021 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Juan Esteban Zapata Echavarría -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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NOMBRE: ELIZABETH SOLARTE TORO

ÁREA: DPR ST GT ARN CAUCA

PROFESION: ADMINSTRADORA DE EMPRESAS

FECHA DE GRADO: 31/05/2013

ESPECIALIZACION: PROYECTOS DE DESARROLLO

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 28/06/2019

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN ARN
22/02/2023 31/05/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN ARN
19/01/2022 16/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN ARN
7/07/2021 17/12/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos NATHALIA FORERO LÓPEZ

Proyectó NATHALIA FORERO LÓPEZ

Revisó: JENNIFER ANDREA PIRAGUA BARRAGAN

Aprobó: JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA

  31 FACILITADOR II - Título de posgrado en la modalidad de Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

19,6

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en 

reincorporación objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 

cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar la formulación, implementación, seguimiento, asistencia técnica y 

orientar el acceso continuado a mercados de los proyectos productivos de carácter colectivo e individual, en el marco del componente de sostenibilidad económica

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar y orientar la asistencia técnica integral que aborde los procesos de 

formulación, implementación, seguimiento y comercialización de proyectos productivos de carácter colectivo e individual, de acuerdo a los lineamientos impartidos por 

la ARN.

TOTAL MESES

3,30

10,90

5,33

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          


	CU-SARA-CONTRATOS-123
	5517b0e7ad1c2421094646ad9ffe2b9b6ca7a76b9d1960c077f213900b998f39.pdf
	978a96332e74c9c6b7c8a9490317d119fd0495cb5f63dc1f636028d6265d0b38.pdf


